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Juzgado Laboral del poder Judiciat del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 180124.20251 JL.l.

1 lNsTlruro MExtcANo DEL SEGURo socrAL (tercero interesado)

En el expediente laboral nÚmero 180t24-2o25lJL-1, relativo al Procedimiento ordinario Laboral, promovido por
el ciudadano Aurelio Basaldua Cabrera en contra de Mantenimiento e lngeniería en presfuerzo S.A. de
C'V' y Diego Cazares Uribe; con fecha 19 de enero de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente
dice:

""'Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de campeche, campeche, 19 de
enero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente, y; con el oficio número 5716t2025, de fecha 13 de
octubre de 2025, suscrito por el Lic. Gabriel Gallardo Arroyo, Juez del Juzgado de oralidad Laboral Regional, sede Celaya,
Guanajuato, a través del cual devuelve el exhorto número g4124-2o2stJL-l sin diligenciar. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: V¡sta para domicilio de la parte demandada.
Se tiene por recepcionado el oficio número 571612025, remitido por el Juzgado de oralidad Laboral Regionat, sede celaya,
Guanajuato, a través del cual devuelve el exhorto nÚmero g4124-2o25tJL-|, así mismo, exhibe la razón de notif¡cac¡ón de fecha
09 de octubre de 2025, suscrita por la Licda. Martha Lilia campos Rosiles, Actuaria adscrita al Juzgado de oralidad Laboral
Regional, sede celaya, Guanajuato, por medio de la cual hace constar que no se pudo emplazar a las demandadas
Manten¡m¡ento e lngeniería en Presfuerzo s.A. de c.v. y Diego cazares uribe, por las razones que constan en dicho
documento.

Por lo que, de confotmidad con el 
"rtículo 

735 de la le, Federal del Trabaio en ,ioor, se da vista al ciudadano Aurelio
Basaldua cabrera -parte actora' para que dentro del térm¡no de tres días hábiles siguientes al día en que surta efectos
la notificación del presente proveÍdo, proporcione a este Juzgado Laboral nuevo domicil¡o para emplazar a las
demandadas Manten¡miento e lngeniería en Presfuerzo s.A. de c.v. y Diego cazares uribe o, en caso de no contar con
nuevo domicilio, manifieste lo que a su derecho corresponda.

Debiendo oroDorcionarla Colonia v/o Fraccionamiento. números de las calles que las const¡tuven, así como el número exter¡or
de Dredio' además de Referencias, cruzamientos o informac¡ón precisa que avude a la local¡zac¡ón del domic¡l¡o. oudiendo
apoñar cualquier elemento c¡ue est¡me conveniente para facilitar la localización como fotoqrafías del inmueble. mapa v/o
Croquis de ubicación.

SEGUNDO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley orgánica del poder Judicial del Estado, ¡ntégrese a este
expediente, el escrito descrito en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho
corresponda.

Notifíquese mediante buzón electrónico y cúmplase. AsÍ lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek
Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche....,,

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter,
fracción lll,745' 745-Bis y746'de la Ley Federal del Trabajovigente, en relación con el numerat4T,delaLey
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a r. - DOY

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de enero del
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